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I. INFORMACIÓN GENERAL 

 
 
El presente documento contiene los términos de referencia, elaborados por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA - SEDE AMAZONIA, para seleccionar ofertas sin compromiso por parte de la UNIVERSIDAD, en 
desarrollo de las actividades previstas en su misión y fines institucionales. Se ha elaborado teniendo en 
consideración las reglas y procedimientos que constituyen mecanismos de la actividad contractual que buscan 
servir a los fines estatales y a la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios a cargo de la 
UNIVERSIDAD y a la protección y garantía de los derechos de los participantes y de terceros. 
 
1. ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
 
La UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, de creación legal, actualmente regida por el artículo 69 de la 
Constitución Política y el Decreto 1210 de 1993, por el cual se reestructura su régimen orgánico especial, es un 
ente autónomo del orden nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial, con 
autonomía administrativa y presupuestal, con capacidad para celebrar toda clase de contratos. 
 
El Gobierno de la UNIVERSIDAD lo constituyen: el Consejo Superior Universitario, la Rectoría General, el Consejo 
Académico, los Vicerrectores de Sede, los Consejos de Sede, los Decanos y los Consejos de Facultad. Es 
representada legalmente por el Rector General, quien es el responsable de su dirección académica y 
administrativa. 
 
Las actividades académicas y administrativas están organizadas en tres niveles de dirección: Nacional, de Sedes y 
de Facultad; orientados por el Rector General, el Vicerrector de Sede y el Decano de Facultad, respectivamente. 
 
2. RÉGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE 
 
El contrato que llegare a suscribirse con motivo de la presente invitación, se regirá por las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo 73 de 1995 del Consejo Superior Universitario, “ Régimen de Contratación de la 
Universidad Nacional de Colombia” , modificado por el Acuerdo 16 de 2004, de conformidad con las 
Resoluciones 040 y 120 de 2001 de la Rectoría General y demás normas que los modifiquen y/o complementen, 
las cuales se encuentran para consulta en la Página Web de la UNIVERSIDAD, 
http://www.unal.edu.co/estatutos/contratindexct.html. 
 
La presente invitación no da lugar a licitación ni a concurso alguno. Se trata de una solicitud de cotización que será 
analizada por la UNIVERSIDAD en desarrollo de su régimen propio de contratación. En ningún caso la 
presentación de cotización implicará su aceptación y/u otorgamiento por parte de la UNIVERSIDAD. 
 
3. COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA COTIZACIÓN 
 
Los costos de preparación de la cotización serán por cuenta exclusiva del COTIZANTE y a riesgo de éste, razón 
por la cual la UNIVERSIDAD no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna naturaleza por tal 
concepto. 
 
4. INFORMACION SUMINISTRADA A LA UNIVERSIDAD 
 
La UNIVERSIDAD  de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información 
que el OFERENTE allegue a esta contratación es veraz y corresponde a la realidad.  No obstante, la entidad podrá 
verificar la información suministrada por el OFERENTE.  
 
5. VERIFICACION DE LA INFORMACION 
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La UNIVERSIDAD  dentro de la etapa de evaluación de las ofertas, podrá designar funcionarios para que realicen 
visitas a las instalaciones o Sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de verificar la información que los 
mismos han consignado en sus ofertas.  
 
 

II.  CONDICIONES ESPECIALES DE LA INVITACIÓN 
 
 
1. OBJETO Y ALCANCE DEL OBJETO 
 
La UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – SEDE AMAZONIA, lo invita a que presente cotización para 
participar en la selección de persona natural o jurídica para la realización de la “ CONSTRUCCION DE LA I ETAPA 
DEL LABORATORIO DE LIMNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE AMAZONIA” ,  
por la modalidad de precios unitarios fijos y en pesos colombianos, sin cláusula de reajuste. 
 
En los presentes Términos de Referencia se describen las cantidades de obra y especificaciones técnicas 
requeridas (Anexo 1) así como se anexan los planos correspondientes.  
 
2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Para amparar el contrato que posiblemente llegue a suscribirse como producto de esta invitación, la Universidad 
cuenta con el Certificado de Disponibilidad presupuestal (PO) expedido por la Asistente Administrativa de la Sede 
Amazonia por valor de $50.000.000 
 
3. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 
 
La cotización deberá presentarse en sobre sellado, por escrito y en medio magnético, en idioma español, en 
original y una (1) copia, legible, de idéntico contenido, estar foliadas en orden consecutivo ascendente, sin incluir 
hojas en blanco. 
 
El cotizante además deberá cumplir con lo siguiente: 
 

·  Presentar su oferta mediante un presupuesto general discriminando los costos directos e indirectos. 
·  Relación de precios y cantidades de materiales básicos. 
·  Presentar el análisis de precios unitarios de cada ítem anexando mezclas de concretos, análisis de mano 

de obra. 
·  El diagrama de Gantt con la programación de obra 

 
La No presentación de cualquiera de estos ítems será causal de rechazo de la propuesta. 
 
4. SITIO Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN 
 
La cotización deberá ser entregada de acuerdo con la fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma de la 
presente invitación (ANEXO No.3). 
 
5. DOCUMENTOS Y CONTENIDO DE LA COTIZACIÓN 
 
La propuesta deberá estar integrada por los documentos señalados a continuación, los cuales son necesarios para 
su comparación objetiva. 
 
La siguiente descripción determina el orden en que deben ser presentados los documentos que forman parte de la 
cotización. 
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a) Carta de presentación de la cotización 
 
Firmada por el representante legal del PROPONENTE, en la cual se relacionen los documentos que se anexan, se 
señale la dirección comercial donde se recibirá cualquier comunicación, se manifieste que se conocen y aceptan 
las especificaciones y condiciones consignadas en estos términos, se indique el valor de la cotización, AIU;  
además la manifestación expresa de no encontrarse incurso en prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades 
para contratar. (Anexo 2) 
 
La No presentación de este documento será causal de rechazo de la oferta. 
 
b) Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes 
 
El proponente deberá comprobar que está inscrito en el Registro Único de Proponentes mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio del domicilio del proponente.  En el certificado se verificará la siguiente 
información: 
 

ACTIVIDAD ESPECIALIDADES GRUPOS 

01  CONSTRUCTOR 04 Edificaciones y obras de 
urbanismo 01, 05, 06, 10 

  
Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  En 
el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros deberá estar inscrito en el Registro 
Único de Proponentes en la actividad, especialidades y grupos arriba mencionados.  El K como Constructor 
deberá ser mínimo de 2000 SMMLV. 
 
La No presentación de este documento será causal de rechazo de la oferta y no será subsanable en su 
contenido. 
 
c) Garantía de seriedad de la propuesta 
 
El COTIZANTE deberá acompañar a su propuesta, como requisito indispensable para ser considerada, una 
Garantía de Seriedad de la misma, original, expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida en 
Colombia. 
 
La póliza deberá tomarse por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor de la propuesta (Acuerdo Número 73 de 
1995 Artículo 14 Consejo Superior Universitario UNAL) y con una vigencia de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir de la fecha de cierre de esta invitación. 
 
No obstante lo anterior, la UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha garantía, una o varias veces. Las 
primas que se causen por este motivo serán a cargo del COTIZANTE, quien no tendrá derecho a exigir de la 
UNIVERSIDAD reembolso o pago alguno por este concepto. 
 
La UNIVERSIDAD hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a. Cuando el COTIZANTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado y 
aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes 
términos o en su propuesta, en especial no suscribir el contrato que le pudiere ser otorgado dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este hecho. 
 
b. Cuando el COTIZANTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la propuesta, en caso que la 
UNIVERSIDAD decida ampliar el plazo de la invitación o el lapso para la suscripción del posible contrato. 
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Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de la seriedad de la cotización, la UNIVERSIDAD 
podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito ejecutivo la propuesta del 
COTIZANTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la propuesta constituye aceptación 
plena por parte de este último de todas las condiciones de los presentes Términos de Referencia. 
 
La No presentación de este documento será causal de rechazo de la oferta. 
 
d) Información Financiera del Proponente 
 
El Proponente deberá presentar Balance general a 30 de junio de 2007, con estado de pérdidas y ganancias o de 
resultados especificando claramente los pasivos y activos corrientes y totales, debidamente certificados por Contador 
Público con la respectiva Tarjeta Profesional y certificado de vigencia y de antecedentes disciplinarios expedido por la 
Junta Central de Contadores, debidamente actualizado. 
 
La No presentación de este documento será causal de rechazo de la oferta.   
 
6. VISITA TECNICA 
 
La Universidad Nacional de Colombia – Sede Amazonia, adelantará una visita técnica obligatoria de acuerdo con 
la fecha, hora y lugar establecidos en el cronograma de la presente invitación (ANEXO No. 3), la cual tiene por 
objeto conocer el área de ejecución de las obras de la presente invitación.  Igualmente se resolverán inquietudes 
de carácter técnico, legal y administrativo que puedan presentarse respecto del contenido y alcance de los 
términos de referencia.    El delegado del proponente deberá presentar autorización escrita para poder asistir a la 
visita técnica, firmada por el oferente respectivo. 
 
Es importante precisar que esta visita es de carácter obligatorio y que el proponente o su delegado, que no 
asista a la misma, no podrá presentar propuesta y en caso de presentarla, no será evaluada.  
 
La No presentación del certificado de visita técnica de obra será causal de rechazo de la oferta.   
 
7.  CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
  
LA UNIVERSIDAD rechazará las propuestas que no cumplan con los requisitos mínimos exigidos en los 
términos de referencia y en los siguientes casos:  
  
1. Cuando se encuentre que el proponente está incurso en alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades previstas en la Constitución o en la Ley. 
2. La presentación de varias ofertas por el mismo proponente por sí, por interpuestas personas o por 

personas jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (ya sea en consorcio, unión temporal o 
individualmente).  

3. Presentar la propuesta después de la hora estipulada en los presentes términos de referencia. 
4. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos  de la propuesta o 

se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la Universidad o los 
demás proponentes. 

5. Cuando el proponente habiendo sido requerido por LA UNIVERSIDAD NACIONAL para aportar 
documentos o suministrar información, conforme a lo establecido en los términos de referencia o 
aclaraciones, no los allegue dentro del término fijado para el efecto en la respectiva comunicación. 

6. Cuando la propuesta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y obligatorios establecidos 
en los presentes términos de referencia. 

7. Cuando el proponente modifique en la presentación de la propuesta la descripción, la unidad o la 
cantidad de obra de los ítems estipulados en el Anexo 2 o adendas que hagan parte integral de los 
términos de referencia.  

8. Cuando la propuesta exceda el valor de la disponibilidad presupuestal.  
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III. DEL CONTRATO 
 

 
1. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO 
 
Los COTIZANTES aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de los presentes términos y aquellas que 
de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la UNIVERSIDAD. 
 
2. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO 
 
a) Cotización y términos de referencia 
 
La cotización y los términos de referencia forman parte integrante del contrato a celebrar.  En caso de dudas, 
vacíos o aclaraciones, el orden de prelación para  aclararlos es el siguiente: términos de referencia, contrato, 
cotización. 
 
b) Certificado RUT 
 
El COTIZANTE que resulte seleccionado deberá adjuntar certificado definitivo de inscripción en el RUT, expedido 
por la DIAN 
 
c) Aportes Parafiscales 
 
El COTIZANTE seleccionado deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social, así como el pago de los aportes parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), cuando a 
ello legalmente haya lugar, mediante certificación suscrita por el representante legal o el revisor fiscal. 
 
d) Garantías del contrato 
 
En caso de ser favorecida su propuesta, deberá constituir las siguientes garantías:  
 
a)  DE BUEN MANEJO Y CORRECTA  INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Por un valor igual al cien por ciento 

(100%) de su monto con vigencia igual a la duración del contrato y dos (2) meses más 
  
b)  DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES derivadas de la celebración del presente contrato, por 

cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, cuya duración será igual al término 
de vigencia del contrato y dos (2) meses más; 

  
c)  DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del 

contrato, con vigencia igual a la duración del mismo y tres años más 
  
d)  DE ESTABILIDAD DE LA OBRA: Por cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato 

y con vigencia igual a la duración del mismo y cinco (05) años más. 
  
e) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Para garantizar la responsabilidad frente a terceros 

derivada de la ejecución del contrato de obra y en los demás que se considere conveniente, por cuantía del 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al mismo y dos (2) meses más 

 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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La UNIVERSIDAD, a través de los funcionarios que la Dirección de la Sede Amazonia designe para tal fin, 
verificará la documentación allegada y de ser el caso, luego de verificada, de acuerdo con lo establecido en los 
presentes términos de referencia, determinará su conformidad con las condiciones y requisitos establecidos, 
descartando aquellas cotizaciones que no cumplan con ellos y denominándolas CUMPLE O NO CUMPLE. 
 
·  CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (CUMPLE / NO CUMPLE) 
·  ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (CUMPLE / NO CUMPLE) 
·  INFORMACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE (CUMPLE / NO CUMPLE) 
·  VISITA TECNICA (CUMPLE / NO CUMPLE) 
 
Las cotizaciones denominadas CUMPLE se evaluarán de acuerdo con el siguiente puntaje: 
 
ITEM       PUNTOS 
 
VALOR        800 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  200 
__________________________________________________________ 
TOTAL       1000 
 
NOTA: LAS PROPUESTAS QUE SUPEREN EL VALOR DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO 
SERAN EVALUADAS. 
 
VALOR (800 puntos) 
 
Se hará una confrontación aritmética en la cual la Universidad verificará el precio de cada propuesta, teniendo 
en cuenta los valores unitarios y verificando que haya correspondencia entre éstos y los precios totales.   En 
caso de discrepancia entre el precio unitario y el precio total, prevalecerá el unitario registrado. 
 
La Universidad efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas económicas, durante la cual de ser 
necesario, se efectuarán los respectivos ajustes.   
 
Serán rechazadas las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 1% (por exceso o 
por defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta corregida.   
 
La Universidad efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las operaciones aritméticas a 
que haya lugar en particular las siguientes: 
 

·  La multiplicación entre columnas. 
·  Las sumatorias parciales. 
·  La totalización de sumatorias. 
·  La suma del costo total de la oferta. 
·  El ajuste al peso. 

 
Se calculará la media aritmética (A) con las propuestas presentadas y el presupuesto oficial así: 
 

A  =  ( P1 + P2 +.... + PO) / (N + 1) 
 
Donde, 
 
P1, P2:  VALOR DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
PO:  PRESUPUESTO OFICIAL  
N:  NUMERO DE OFERTAS PRESENTADAS 
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Se calificará con el mayor puntaje a la propuesta que esté más cercana a la media (A) por debajo y mediante una 
relación lineal se asignarán puntajes a las demás ofertas. 
 

·  Las ofertas económicas cuyo valor total corregido sea inferior al 90% de A tendrá 00 puntos. 
·  Las ofertas económicas cuyo valor total corregido esté entre el 90% de A y el 100% de A tendrá entre 00 

y 800 puntos utilizando una relación lineal. 
·  Las ofertas económicas que superen a A tendrán 00 puntos. 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE (200 puntos): 
 
Al proponente que presente experiencia específica en edificaciones de concreto se le asignará puntaje de la 
siguiente manera: 
 

RANGO EN 
SMMLV  

PUNTOS 

  50 – 75 50 

75,01 – 100 100 

MAYOR A 100 200 

     
El proponente deberá anexar un cuadro relacionando experiencia específica con máximo 3 contratos,  informando 
número de contrato, objeto, entidad contratante, duración y valor en SMMLV del año en que se ejecutó, adjuntando el 
acta de recibo final o acta de liquidación o certificación de cumplimiento expedida por el respectivo contratante.   
 
4. FORMA DE PAGO 
 
La forma de pago del contrato que se llegare a celebrar será de un 40% de anticipo previa aprobación de la 
garantía única por parte de LA UNIVERSIDAD; un 50%  mediante actas de avance de obra donde se amortizará 
proporcionalmente el anticipo entregado y el 10% al finalizar el 100% de la obra y la respectiva suscripción del acta 
de liquidación previa presentación de la correspondiente factura.  Para efectuar el pago final además de los 
requisitos indicados se requerirá la aprobación por parte de la UNIVERSIDAD de la garantía de estabilidad de 
obra. 
 
5. TIEMPO DE EJECUCIÓN 
 
El tiempo de ejecución será de cinco (05) meses, contados a partir de la firma del Acta de iniciación. 
 
6. INTERVENTORÍA 

 
La Universidad ejercerá la Interventoría del contrato y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
asumidas por quien ésta delegue de manera expresa.  

 
7. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La Universidad liquidará el contrato dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha de su finalización, o cuando 
exista causal para ello y se realizará de conformidad con lo establecido en la normatividad para contratar de la 
Universidad. 
 
8. COMUNICACIONES 
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Toda comunicación enviada por los Participantes deberá ser dirigida a la  DIRECCION DE LA SEDE AMAZONIA, 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, KM 2 VIA LETICIA – TARAPACA, dentro del horario comprendido 
entre las 8:00 a.m. a  6:00 p.m. 
 
9. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Caso exista empate en la calificación entre dos o mas ofertas favorables,  la Universidad optará por la que tenga 
mayor capacidad de contratación (K) de acuerdo a lo presentado en el RUP. 
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ANEXO 1 
 

CANTIDADES DE OBRA Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

CONSTRUCCION DE LA I ETAPA DEL LABORATORIO DE LIMNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA SEDE AMAZONIA 

 
 

ITEM ACTIVIDAD   UNIDAD CANTIDAD  

1 PRELIMINARES     

1,1 Descapote y retiro de árboles M2 180,00 

1,2 Replanteo M2 180,00 

 SUBTOTAL CAPÍTULO     

        

2 CIMENTACION     

2,1 Excavación a mano M3 66,00 

2,2 Mortero de limpieza 1:5 e=0,05m M3 10,50 

2,3 Zapata de 0.80x0.80x0.30m en concreto 3000 psi 1:2:2 
reforzado parrilla de 1/2" cada 0,15m M3 5,40 

2,4 Viga de cimentación de 0,25x0,30m  en concreto 3000 psi 
1:2:2 reforzado con 4 varillas de 1/2" flejes de 3/8" cada 0,15m 

M3 4,30 

 SUBTOTAL CAPÍTULO     

        

3 ESTRUCTURA EN CONCRETO     

3,3 Columnas de 0.15x0.15m en  en concreto 3000 psi 1:2:2 
reforzado con 4 varillas de 1/2" flejes de 3/8" cada 0,15m ML 46,00 

3,4 Viga de amarre aérea de 0.15x0.20 en concreto de 3000 psi ML 56,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO     

        

4 MAMPOSTERÍA Y PAÑETES     

4,1 Mampostería en bloque de 8 huecos 0.20x0.20x0.10m M2 132,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO     

        

5 CUBIERTA     

5 Cerchas en madera Quinilla inmunizada de 0,05x0,15m  
Barniz 3 manos 

ML 110,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO     
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6 INSTALACIONES HIDROSANITARIAS     

6,1 Suministro e instalación de tubería pvc  6" incluye accesorios 
y base en arena ML 30,00 

6,2 Suministro e instalación de tubería pvc  3" incluye accesorios 
y base en arena ML 15,00 

6,3 Caja de inspección de 0,60 x 0,60 x 0,40 con tapa UN 4,00 

6,4 Caja sifón de 0,70 x 0,70 x 0,50 con tapa UN 1,00 

6,5 Excavación en material común M3 2,00 

6,6 Suministro e instalación de tubería pvc presión  1/2" incluye 
accesorios 

ML 65,00 

6,7 Puntos hidráulicos UN 8,00 

6,8 Registro p/d roscar 1/2" UN 3,00 

6,9 Suministro e instalación de tubería pvc sanitaria 4" incluye 
accesorios ML 28,00 

6,10 Suministro e instalación de tubería pvc sanitaria 2" incluye 
accesorios ML 22,00 

6,11 Salida sifón y rejilla de piso 2" UN 8,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO     

        

7 INSTALACIONES ELÉCTRICAS     

7,1 Tablero  de 6 circuitos con espacio para totalizador  UN 1,00 

7,2 Interruptor automático 1x15A enchufable UN 2,00 

7,3 Interruptor automático 2x20A enchufable UN 4,00 

7,4 Caja en mampostería de 0,60 x 0,60 con tapa en concreto y 
borde en ángulo de 2"  

UN 1,00 

7,5 Suministro e instalación de tomacorriente doble luminex o sim 
con caja incluye salida eléctrica 

UN 40,00 

7,6 Acometida 2" 3#8 + 1#12 desnudo Ml 70,00 

  SUBTOTAL CAPÍTULO     
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ANEXO 2. CARTA DE PRESENTACIÓN 

  
Leticia (Amazonas), ________ 
  
Señores 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – SEDE AMAZONIA 
Ciudad. 
   
Ref. : Invitación Pública para cotizar CONSTRUCCION DE LA I ETAPA DEL LABORATORIO DE LIMNOLOGIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE AMAZONIA 
.  
El (Los)  suscrito (s)___________________________________________________________de acuerdo con 
las condiciones que se estipulan en los términos, hacemos la siguiente propuesta para 
________________________________________y en caso de que UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
SEDE AMAZONIA nos adjudique el contrato objeto de la presente Invitación nos comprometemos a suscribirlo 
en los términos aquí establecidos. 
  
Declaramos así mismo: 
  
1.  Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes. 
2.  Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el 

contrato que de ella se derive. 
3.  Que conocemos la información general y especial y demás documentos de los términos de referencia y 

aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
4.  Que hemos recibido las siguientes adendas (si las hubo) y aceptamos su contenido. 
 Adenda No. _____ de fecha ___________________ 
5.   Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas (si las hubo) y aceptamos su 

contenido: 
Información sobre preguntas y respuestas No. _____ de fecha __________ 
6.   Que nos comprometemos a ejecutar la obra de conformidad con lo solicitado en los términos de referencia, 

en un plazo de CINCO (05) meses contado a partir de la suscripción del Acta de Iniciación. 
7.   Que si se nos selecciona para ejecutar el contrato, nos comprometemos a suscribirlo y a constituir la 

garantía única dentro de los términos señalados para ello. 
8.   Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad  de las señaladas en la ley 

y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para 
contratar. 

9.   Que la siguiente propuesta consta de_______________ (    ) folios debidamente numerados y rubricados. 
10. Que el valor total de la propuesta es $ _______________ (____________pesos mcte.-)  
   
Atentamente, 
 Nombre o Razón Social  del proponente_______________________ 
Nombre del Representante         _________________________________                                    
Nit o Cédula de Ciudadanía No ________________ de________ 
Dirección      _____________________ 
Ciudad          _____________________ 
Teléfono        _____________________ 
Fax                  _____________________ 
 
______________________ 
FIRMA Y SELLO 
NOTA:            Ninguna estipulación de esta Carta de Presentación, reemplaza la información o documentación 
exigida en los términos de referencia. 
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ANEXO 3.  CRONOGRAMA 

 

 
 

ACTIVIDAD                                          
  

FECHA Y HORA LUGAR 

Apertura de la Convocatoria 19/11/07 Invitación aleatoria y página web del 
IMANI 
 

Adquisición de los términos de referencia 
  

19/11/07 al 22/11/07 
  

Oficina de Administración 
Universidad Nacional de Colombia  
Sede Amazonia – Kilómetro 2 vía 
Tarapacá Leticia - Amazonas 

Visita Obligatoria 23/11/07 – 11:00 a.m. Oficina de Administración 
Universidad Nacional de Colombia  
Sede Amazonia – Kilómetro 2 vía 
Tarapacá Leticia - Amazonas 

Recepción de propuestas 
Cierre de Convocatoria  
  

29/11/07 10:00 a.m. 
  

Oficina de Administración 
Universidad Nacional De Colombia  
Sede Amazonia   -   Kilómetro 2 vía 
Tarapacá Leticia - Amazonas 

Publicación del informe de 
evaluación. 
  

30/11/07 al 04/12/07 Publicación en la Cartelera de la 
Universidad Nacional de Colombia – 
Sede Amazonia 

Observaciones y respuesta al informe de 
evaluación 

30/11/07 al 04/12/07 Oficina de Administración 
Universidad Nacional De Colombia  
Sede Amazonia   -   Kilómetro 2 vía 
Tarapacá Leticia - Amazonas 

Firma y legalización del contrato 04/12/07 al 07/12/07 Oficina de Administración 
Universidad Nacional De Colombia  
Sede Amazonia -    Kilómetro 2 vía 
Tarapacá Leticia – Amazonas       


